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Casación inadmisibleCasación inadmisibleCasación inadmisibleCasación inadmisible    
Es inadmisible el acceso excepcional del recurso de 
casación cuando corresponde al acceso ordinario, pues, 
habiéndose circunscrito a la reparación civil, el monto 
confirmado en la sentencia de vista supera la barrera de 
cincuenta unidades de referencia procesal, vigente al 
tiempo de su dictado. Aparte de ello, también es 
inadmisible el recurso de casación cuando se sustenta 
en extremos resolutivos no impugnados o se invoca 
violaciones de la ley no alegados en el recurso de 
apelación (proscriptio per saltum) que, al margen de 
otros defectos advertidos del recurso que resultan 
dependientes a los aquí mencionados, determina de 
manera invariable a la inadmisibilidad del recurso. 

AUTO DE CALIFICACIÓN DE RECURSO DE CASACIÓNAUTO DE CALIFICACIÓN DE RECURSO DE CASACIÓNAUTO DE CALIFICACIÓN DE RECURSO DE CASACIÓNAUTO DE CALIFICACIÓN DE RECURSO DE CASACIÓN    

Sala Penal PermanenteSala Penal PermanenteSala Penal PermanenteSala Penal Permanente    
Casación n.Casación n.Casación n.Casación n.oooo    750750750750----2022/Lambayeque 2022/Lambayeque 2022/Lambayeque 2022/Lambayeque 

    Lima, veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro 

    AUTOS Y VISTOS: AUTOS Y VISTOS: AUTOS Y VISTOS: AUTOS Y VISTOS: el recurso de casación (foja 
223) interpuesto por JJJJOHNNY OHNNY OHNNY OHNNY JJJJAVIER AVIER AVIER AVIER VVVVÁSQUEZ ÁSQUEZ ÁSQUEZ ÁSQUEZ RRRROOOOJASJASJASJAS1    contra la sentencia de
vista, contenida en la Resolución n.º 22 del once de marzo de dos mil veintidós
(foja 209), expedida por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte
Superior de Justicia de Lambayeque, que confirmó la sentencia contenida en la
Resolución n.o 11 de fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno (foja 140), en
el extremo que lo condenó como autor del delito contra la vida, el cuerpo y la
salud, en la modalidad de homicidio culposo con agravante, en agravio de
quien en vida fuera Nahum Exequel Vásquez Espinoza2; le impuso cuatro años
de pena privativa de libertad suspendida por el periodo de prueba de tres años,
sujeto a reglas de conducta; el pago de S/ 60 000 (sesenta mil soles) por concepto
de reparación civil; y, reformando el extremo de la inhabilitación, le impuso
tres años, de conformidad con el inciso 7 del artículo 36 del Código Penal, que
consiste en la incapacidad para obtener licencia; con lo demás que contiene.

Intervino como ponente el señor juez supremo LUJÁN TÚPEZ. 

CONSIDCONSIDCONSIDCONSIDERANDOERANDOERANDOERANDO    

1 Correcto nombre del acusado recurrente, conforme se verifica en la información obrante en el Reniec, 
como titular del DNI 41049450, que difiere de lo consignado en el auto de enjuiciamiento, la sentencia 
(parte resolutiva) y la sentencia de vista; por lo que será obligación de los órganos jurisdiccionales 
pertinentes de instancia inferior realizar la corrección correspondiente. 
2 Correcto nombre del agraviado, conforme es de verse de la información obrante en el Reniec, como 
titular del DNI 42127021, que difiere de lo consignado en el auto de enjuiciamiento, la sentencia y la 
sentencia de vista; por lo que los órganos jurisdiccionales pertinentes deben realizar la corrección 
correspondiente.  
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§§§§ I. Expresión de agraviosI. Expresión de agraviosI. Expresión de agraviosI. Expresión de agravios

Primero.Primero.Primero.Primero. El recurrente interpone recurso de casación excepcional contra el 
extremo de la sentencia de vista que confirma la reparación civil establecida, 
en la suma de S/ 60 000 (sesenta mil soles), a favor de los herederos legales del 
extinto agraviado. Pretende que se revoque dicho monto y que se aminore a 
la suma de S/ 20 000 (veinte mil soles); para tal fin sustenta su recurso en el 
numeral 3 del artículo 427 del Código Procesal Penal, que lo vincula con la 
causal de casación que describe el numeral 1 del artículo 429 del mismo 
código. Al respecto, argumenta lo siguiente:  

1.1.1.1.1.1.1.1. Como propuestas para desarrollo de doctrina jurisprudencial, plantea: 

∞ La necesidad de desarrollar jurisprudencia en sentido amplio, respecto de la probanza 
de la responsabilidad civil, conforme al artículo 156.1 del Código Procesal Penal. 

∞ La importancia de que el actor civil debe presentar sus pruebas para determinar lo 
dejado de percibir. 

∞ No basta alegar un hecho para que sea objeto de indemnización, sino que se debe 
probar tal hecho. 

1.2.1.2.1.2.1.2. Como argumento de la causal de casación que invoca, alega que: 

∞  La sentencia se ha expedido con inobservancia del debido proceso previsto en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política, y dentro de este, la debida motivación de 
las resoluciones judiciales; sostiene que en la sentencia de primera instancia no existe 
una debida motivación en relación a la fijación del monto de la reparación civil en la 
suma de S/ 60 000 (sesenta mil soles), más aún amparada con algún medio probatorio 
conforme al artículo 156 del Código Procesal Penal. Por su parte, la sentencia de vista 
recurrida se consigna que se encuentra debidamente acreditado la reparación civil, sin 
que se haya actuado medio probatorio que acredite el lucro cesante y demás conceptos 
indemnizatorios.  

∞ Precisa que toda decisión que carezca de motivación adecuada, suficiente y congruente, 
constituirá una decisión arbitraria y, en consecuencia, será inconstitucional. 

§§§§ II. Fundamentos jurídicosII. Fundamentos jurídicosII. Fundamentos jurídicosII. Fundamentos jurídicos

SegundoSegundoSegundoSegundo.... La casación es un recurso extraordinario y limitado porque su 
procedencia debe ser verificada por las causales taxativamente previstas en la 
ley, cuyo ámbito de análisis comprende la correcta aplicación del derecho 
material, la observancia de las normas del debido proceso y, sobre todo, la 
producción de doctrina jurisprudencial que unifique los criterios de los 
Tribunales de justicia. Por ello, su interposición y su admisión están sujetas 
genéricamente a lo previsto en los artículos 404 y 405 y, específicamente en 
los numerales 427, 429 y 430 del Código Procesal Penal.  

Tercero.Tercero.Tercero.Tercero.    Cabe precisar que el Tribunal Constitucional, en reiterada 
jurisprudencia, ha dejado establecido que el derecho de acceso a los recursos 
es una manifestación implícita del derecho fundamental a la doble instancia, 
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que la Constitución Política del Perú denomina “pluralidad de instancias”3. 
Este derecho es de configuración legal, pues corresponde al propio 
legislador determinar en qué casos cabe la impugnación. De modo tal que 
solo es válido promover un recurso impugnatorio contra las resoluciones 
que así indique la ley de manera expresa.  

Cuarto.Cuarto.Cuarto.Cuarto. En ese sentido, los supuestos bajo las condiciones de procedencia y 
admisibilidad debidamente señaladas, de procedencia del recurso de 
casación, están regulados en el artículo 427 del Código Procesal Penal. La 
procedencia ordinaria del recurso de casación está sujeta a lo señalado en el 
numeral 1 del citado artículo: “El recurso de casación procede contra las sentencias 
definitivas, los autos de sobreseimiento y los autos que pongan fin al procedimiento, 
extingan la acción penal”. A su vez, cuando la impugnación incida sobre la 
responsabilidad civil, el recurso está condicionado a lo previsto en el 
numeral 3 del mismo artículo: “Cuando el monto fijado en la sentencia de primera o 
de segunda instancia sea superior a cincuenta unidades de referencia procesal o cuando el 
objeto de la restitución no pueda ser valorado económicamente”. En el presente caso, 
la sentencia de primera instancia, ratificada en la recurrida, fijó la reparación 
civil en S/ 60 000 (sesenta mil soles).  

Quinto. Quinto. Quinto. Quinto. Cabe precisar que el ordenamiento procesal penal también posibilita 
otra modalidad de casación, denominada excepcional, que, sin apegarse a las 
formalidades expuestas en el considerando precedente, se encuentra 
permitida por el numeral 4 del artículo 427 del Código Procesal Penal, que 
establece lo siguiente: “Excepcionalmente, será procedente el recurso de casación en 
casos distintos de los arriba mencionados, cuando la Sala Penal de la Corte Suprema, 
discrecionalmente, lo considere necesario para el desarrollo de la doctrina 
jurisprudencial”, bajo las condiciones previstas por el numeral 3 del artículo 
430 del código acotado, que indica lo que sigue: “Si se invoca el numeral 4) del 
artículo 427º, sin perjuicio de señalarse y justificarse la causal que corresponda conforme 
al artículo 429, el recurrente deberá consignar adicional y puntualmente las razones que 
justifican el desarrollo de la doctrina jurisprudencial que pretende”.  

∞ De la lectura de las normas procesales mencionadas, se desprende que no 
basta solicitar la casación excepcional para que sea admitida, sino que es 
necesario que se expongan adicional y puntualmente las razones por las que 
resulta imprescindible el desarrollo de doctrina jurisprudencial.  

§ III. Fundamentos del Tribunal Supremo§ III. Fundamentos del Tribunal Supremo§ III. Fundamentos del Tribunal Supremo§ III. Fundamentos del Tribunal Supremo

Sexto. Sexto. Sexto. Sexto. En ese sentido, del examen del recurso, conforme al artículo 430, 
numeral 6, del Código Procesal Penal, se advierte que:  

3 Por todas, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, STC Expediente n.° 02816-2021-HC/TC-La Libertad, Pleno. 
Sentencia 136/2022, del siete de abril de dos mil veintidós, fundamento jurídico 5; y STC Expediente n.° 
04235-2010-PHC/TC-Lima, del once de agosto de dos mil once, fundamentos jurídicos 7 a 10.  
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6.1.6.1.6.1.6.1.  Por los términos en que se expone, los agravios del recurso radican en 
la reparación civil establecida en la sentencia de vista (foja 135), que 
ratifica la decisión de la a quo de fijarla en la suma de S/ 60 000 (sesenta 
mil soles), teniendo en cuenta que el umbral de procedencia ordinaria 
del recurso de casación respecto a la responsabilidad civil está limitado 
a montos superiores a las cincuenta unidades de referencia procesal, 
según el numeral 3 del artículo 427 del Código Procesal Penal.  

∞ En el presente caso, se aprecia que el monto de la sanción civil se ha 
fijado en una suma que sobrepasa las cincuenta unidades de referencia 
procesal4, de lo que se desprende que la casación respectiva debió 
sujetarse a la modalidad ordinaria y no a la excepcional planteada por 
el recurrente, lo cual no puede obviar o eludir por así establecerlo el 
numeral 4 del artículo 427 del Código Procesal Penal; por lo tanto, 
deviene en irreversible la inadmisibilidad del recurso. 

6.2.6.2.6.2.6.2.    Por otro lado, el recurrente circunscribe su recurso de casación tanto 
en sus propuestas para desarrollo de doctrina jurisprudencial como 
para sustentar la causal de casación alegada, en el extremo de la 
reparación civil; sin embargo, cabe advertirse que, al interponer el 
recurso de apelación (foja 171), sus agravios no incidieron en forma 
alguna en el extremo civil fijado en la sentencia de primera instancia 
(foja 140), lo cual denota consentimiento con la decisión adversa de 
primera instancia, en ese apartado; también alega violaciones de la ley 
—enmarcada en la vulneración del debido proceso y defectuosa motivación de la 
sentencia de vista, respecto de la reparación civil— que no fueron invocadas 
en el recurso de apelación, no obstante que estuvo en la posibilidad de 
hacerlo; lo que evidencia que el recurso incurre en la causal de 
inadmisibilidad prevista en el literal d) del numeral 1 del artículo 428 
del Código Procesal Penal (proscriptio per saltum).  

6.3.6.3.6.3.6.3.    En este punto es de precisar que el recurrente cuestiona la falta de 
motivación de la sentencia de vista respecto de la reparación civil, 
incidiendo en su falta de probanza. Esta alegación no tiene asidero porque 
la sentencia de vista se circunscribió a dar respuesta congruente y 
razonada en los términos de los agravios expuestos en el recurso de 
apelación, en sujeción a lo previsto en los numerales 1 de los artículos 
409 y 4195 del Código Procesal Penal. Asimismo, dicha resolución avala 
la decisión respecto del daño causado y sus incidencias en el daño 
emergente (gastos de sepelio y concernientes, gastos por educación y vivienda 

4 La unidad de referencia procesal establecida para el año dos mil veintidós —tanto la sentencia de vista 
como el recurso de casación están fechados en el año dos mil veintidós— se fijó en S/ 460 (cuatrocientos 
sesenta soles) —según Resolución Administrativa n.° 02-2022-CE-PJ—. Resultó que cincuenta unidades 
de referencia procesal ascendían a S/ 23 000 (veintitrés mil soles).   
5 Conforme al texto vigente, al tiempo de dictarse la sentencia de vista (once de marzo de dos mil 
veintidós), es decir, antes de su modificatoria por Ley n.º 31592.  
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de sus hijos acreditados); lucro cesante (ingresos mensuales), fijado en la 
remuneración mínima vital de novecientos treinta soles (S/ 930)6, pese 
a que podría haberse tomado en cuenta el cálculo a partir de la 
presentación de la boleta de la empresa CASA, del siete al veinte de 
mayo de dos mil dieciocho, así como la boleta de gratificaciones de 
Fiestas Patrias y Navidad, que darían cuenta de que ganaba más: 
S/ 3000 tres mil soles mensuales7, cuya prueba hubiera sido 
suficiente, considerando la plaza laboral para un obrero de 
construcción y mantenimiento de carretera; daño a la persona (tenía 35 
años cuando fallece), quien poseía una expectativa de vida laboral útil de 
35 años más, por tanto, solo de ese cálculo8 brinda una suma muy 
superior a la fijada en la sentencia que el recurrente alega de 
desproporcional; así como del daño moral, todo lo cual confiere una 
sumatoria más que razonable que justifica el monto establecido y no 
impugnado en primera instancia —como se resalta— por parte del 
recurrente.    

6.4. 6.4. 6.4. 6.4. Otro defecto que se presenta en el recurso, que resulta dependiente a los 
antes mencionados, es que no se ciñe a los requisitos específicos del 
numeral 1 del artículo 430 del Código Procesal Penal, concordante con el 
literal c) del numeral 1 del artículo 405; el recurrente omitió exponer 
fundamentos doctrinales y legales que contribuyan a evidenciar los 
agravios que alega; tampoco ha expresado la aplicación normativa que 
pretende, cuyo cumplimiento copulativo, como presupuesto de admisión 
del recurso, le corresponde. 

6.5. 6.5. 6.5. 6.5. En cuanto al estándar probatorio en los casos de acreditación del daño 
indemnizatorio para fijar una reparación civil proporcional. En 
principio, no puede soslayarse que el modelo procesal peruano, 
respecto a la reparación civil ex delicto, posee una naturaleza particular, 
puesto que, conforme al diseño del Código Procesal Penal vigente 
(anteriores artículos 12, 94 a 106 del Código Procesal Penal), permite, por 
principio de economía procesal, acumular en un mismo juzgamiento la 
acción penal y la acción civil. No obstante, esta condición bifronte del 
proceso no significa que las reglas que lo administran, el estándar 
probático y la epistemología valorativa sean las mismas. Así pues, 
mientras que en el juzgamiento penal se parte de los principios 
acusatorio, cuyo monopolio lo ostenta el Ministerio Público; y 

6 Remuneración mínima vital fijada por Decreto Supremo n.º 004-2018-TR, que entró en vigencia el 
primero de abril de dos mil dieciocho hasta el treinta de mayo de dos mil veintidós, con la expedición del 
Decreto Supremo n.º 003-2022-TR; periodo en el cual se expidieron las sentencias de mérito. 
7 Medios de prueba documentales ofrecidos por el actor civil, para acreditar la pretensión civil, admitidos 
en el auto de enjuiciamiento (numeral 3, de fojas 89), y oralizados en la audiencia de juicio oral del 
veintinueve de setiembre de dos mil veintiuno (foja 124) sin oposición alguna.    
8 35 años de vida laboral expectaticia multiplicado por 12 meses resulta 420 meses que, a su vez, 
multiplicado por 930 soles, arroja una suma de (S/ 390 600) trescientos noventa mil seiscientos soles. 
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presunción de inocencia, como regla de prueba, por el cual la carga 
probatoria es de cargo de la fiscalía, por lo tanto, la defensa no tiene 
ninguna obligación probática, incluso no necesita colaborar con la 
investigación ni con el juzgamiento (derecho a no incriminarse, a guardar 
silencio, a ejercitar una defensa no activa; por tanto, a no colaborar para ser hallado 
culpable); a menos que ejercite su potestad de proponer una hipótesis 
diferente a la acusación (ejercicio de la defensa activo) no solo su negación 
sino una coartada de exculpación (ex culpa hypothesi), en cuyo caso aparece 
la carga de alegación, dimensión del onus probandi, como condición 
procesal, en propio beneficio: affirmanti incumbit probatio vel ei incumbit 
probatio qui dicit, non qui negat. Nótese que la presunción de inocencia no 
solo posee rango constitucional y convencional (artículo 2.24.e de la 
Constitución Política del Perú y artículo 11.1 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos), sino que su fundamento prevalente, soportado en el 
pacto social: todos somos inocentes para que prime el dinamismo social 
confiable, exige una epistemología probática de grado superior, una 
presunción fuerte o de mayor valor (iure et de iure), lo que no significa que 
sea irrefutable o indestructible por prueba de lo contrario, sino que el 
nivel probatorio debe ser aquel que alcance la certeza, o mejor todavía 
eliminar la incerteza. 

∞ En contrario, en el proceso de naturaleza civil o, mejor dicho, de 
acción dispositiva, todas las presunciones, incluso la presunción de 
licitud o la presunción de veracidad, son débiles (iuris tantum), lo que 
significa que su validez puede ser contradicha de modo suficiente con 
una hipótesis de refutación (se admite incluso contraindicios), por eso basta 
con acreditar la certeza de los hechos expuestos por las partes —que no 
necesitan ser los hechos plenos acaecidos9, luego el órgano jurisdiccional evalúa 
solo los hechos informados, aunque no fuesen plenos (anterior artículo 188 del 
Código Procesal Civil-CPC)—; razón por la cual se explica que el vehículo 
probático para alcanzar una decisión suficiente sea la carga de 
alegación (anterior artículo 188 del CPC) y no se exija carga dinámica 
probatoria o solidaridad en la carga de probar; y, sobre todo, se 
permite la conclusión en contrario, sobre la base de la falta de 
cumplimiento de la carga probática (supuesto de improbanza, anterior
artículo 200 del CPC). Es decir, el estándar probático civil de mayor 
probabilidad es diferente y de menor intensidad epistemológica que el 
penal de incerteza. 

∞ En segundo lugar, desde un punto de vista pragmático y funcional10 
propio de la escuela realista de Rudolf Stammler11, tanto en el sistema 

9 PARRA QUIJANO, Jairo. (2007). Manual de derecho probatorio. 16.a ed. Librería Ediciones del 
Profesional, pp.59-62. 
10 Sin desconocer que existe la tesis de probática basada en criterios que no se concentra en la casuística 
jurisdiccional, sino en la epistemología decisoria, en la cual se requiere alcanzar certeza para obtener la 
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inglés (common law) o anglosajón (common law system) como en el europeo 
continental (civil law), el standard test es el término que indica el grado de 
convencimiento judicial que debe alcanzar el juzgado, respecto de la 
decisión suficiente que la prueba actuada le reporta; por tanto, es una 
medida de actuación judicial al momento de la valoración de la prueba. 
Por esa razón los ingleses le asignan un porcentaje a ese grado, para 
que, de alcanzar el establecido, se diera por probada la pretensión 
(petitum), sin que ello implique un régimen de prueba tasada, puesto que 
el juez es libre de determinar el nivel del grado de convencimiento. 
Luego, existen dos modelos del estándar probático, que se ejemplifican 
en el siguiente cuadro: 

GradoGradoGradoGrado    EstándarEstándarEstándarEstándar    Europeo Continental Europeo Continental Europeo Continental Europeo Continental 
((((ccccivil lawivil lawivil lawivil law))))    

AAAAnglosajón (nglosajón (nglosajón (nglosajón (ccccommon lawommon lawommon lawommon law))))    

Nombre originalNombre originalNombre originalNombre original    TraducciónTraducciónTraducciónTraducción    

Alto y objetivoAlto y objetivoAlto y objetivoAlto y objetivo    Certeza o 
prueba clara 

Contrastación científica: 
Leyes de física 

Reglas y principios de 
lógica 

Conocimiento científico 
verificable 

Clear and convincing 

evidence 

100%100%100%100%    

Evidencia 

Aproximadamente Aproximadamente Aproximadamente Aproximadamente 
alto y objetivo u alto y objetivo u alto y objetivo u alto y objetivo u 
objetivableobjetivableobjetivableobjetivable    

Prueba 
suficiente 

Sana crítica: 

Máximas de experiencia 
(consuetudo) 

Reglas y principios de 
lógica 

Conocimiento científico 
formal (matemáticas pura 
y aplicada) o material 
(sociología, psicología, 
neurociencia, etc.) 

Lo notorio o público 

Lo flagrante 

Proof beyond any 

reasonable doubt 

80%80%80%80%    

Certeza “más 
allá de toda 
duda razonable” 

verdad; postulado que, por cierto, se concentra en brindar al juzgador un teorema lógico susceptible de 
cumplir si se pretende alcanzar la verdad del juicio de decisión, bajo el derrotero director del maestro 
Michele Taruffo. Para considerar probada la hipótesis de la culpabilidad deben darse las siguientes 
condiciones: 1) La hipótesis debe tener un alto nivel de contrastación, explicar los datos disponibles y ser 
capaz de predecir nuevos datos que, a su vez, hayan sido corroborados. 2) Deben haberse refutado todas 
las demás hipótesis plausibles, explicativas de los mismos datos, que sean compatibles con la inocencia. 
Cfr. TARUFFO, Michele. (2005). Tres observaciones sobre “Por qué un estándar de prueba subjetivo y 
ambiguo no es un estándar” de Larry Laudan. Traducción de Ferrer Beltrán, Jordi. En DOXA, 
Cuadernos de Filosofía del Derecho, 28, pp. 5-6; TARUFFO, Michele. (2010). Simplemente la verdad. 
Marcial Pons, pp. 239-248; FERRER BELTRÁN, Jordi. (2014). Los estándares de prueba en el proceso 
penal español. En © El Autor WIKI, Universitat de Valencia, Universidad de Girona. 
https://www.uv.es/cefd/15/ferrer.pdf; FERRER BELTRÁN, Jordi. (2021). Prueba sin convicción. 
Estándares de prueba y debido proceso. Marcial Pons, pp. 34, 45-51. GONZALES LAGIER, José Daniel. 
(2020). ¿Es posible formular un estándar de prueba preciso y objetivo? En Revista telemática de filosofía 
del derecho (RTFD), 23, pp. 79-97. 
11 STAMMLER, Karl Eduard Julius Theodor Rudolf. (2005). El juez. Ara Editores, pp. 13-23. 
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Universalmente Universalmente Universalmente Universalmente 
aceptable, aceptable, aceptable, aceptable, 
objetivable y lógicoobjetivable y lógicoobjetivable y lógicoobjetivable y lógico    

Prueba 
necesaria 

Criterio de equidad: 

Reglas procesales 

Presunciones fuertes y 
apotegmas 

Baremos 
jurisprudenciales 
(precedentes y doctrina) 

Máximas de experiencia 
(consuetudo + opinio 

necessitatis) 

Reglas y principios de 
lógica 

Sindéresis 

Preponderance 

evidence 

60%60%60%60% 

Prueba 
preponderante 
o privilegiada

Suficiente, objetiva Suficiente, objetiva Suficiente, objetiva Suficiente, objetiva 
u objetivable yu objetivable yu objetivable yu objetivable y
lógicalógicalógicalógica  

Apariencia 
suficiente 

Criterio de conciencia o 
sana crítica razonada: 

Reglas y principios de 
lógica y jurídicos 

Refutación falsacionista12 

Máximas de experiencia 
(consuetudo + opinio 

necessitatis) 

Conocimiento científico 
contrastable 

Lo notorio o público 

Lo flagrante 

More probable than 

opposite 

51%51%51%51% 

Razonamiento 
probatorio de 
“Lo que es más 
probable que lo 
contrario”, 
probabilidad o 
conjetura 
prevalente o 
fundada o 
indicios 
reveladores 

Posible, pronóstica Posible, pronóstica Posible, pronóstica Posible, pronóstica 
y subjetivay subjetivay subjetivay subjetiva    

Apariencia 
contingente 
o plausible

Íntima convicción: 

Prognosis sentenciae 

Máximas de experiencia 
(opinio necessitatis) 

Presunciones débiles y 
apotegmas 

Baremos 
jurisprudenciales 
(precedentes y doctrina) 

Less probable 

Menos del 50%Menos del 50%Menos del 50%Menos del 50% 

Razonamiento 
de “Mera 
probabilidad” o 
leve 
probabilidad, 
simple 
conjetura y 
sospecho 
posible. 

∞ Finalmente, resulta más compatible con el modelo constitucional del 
régimen de libertad probatoria (anterior artículo 157 del CPP y artículos 188, 191

y 197 del CPC), en el cual cada sujeto procesal (demandante: fiscalía o actor civil

y demandado: acusado) debe tener la oportunidad de ejercer su derecho a 
probar y a contradecir la prueba, en igualdad de condiciones y con la 
misma obligación de presentar la prueba que está bajo su dominio 
aunque no fuera su oferente, porque se encuentra “en mejor posición de 

12 POPPER, Karl Raimund. (2008). La lógica de la investigación científica. Traducción Víctor Sánchez de 
Zavala. Tecnos, pp. 75-88. 



DER
EC

HO P
ER

Ú

9 

CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA CORTE SUPREMA     
DE JUSTICIADE JUSTICIADE JUSTICIADE JUSTICIA    
DE LA REPÚBLICADE LA REPÚBLICADE LA REPÚBLICADE LA REPÚBLICA    

SALA PENAL PERMANENTESALA PENAL PERMANENTESALA PENAL PERMANENTESALA PENAL PERMANENTE    
    RECURSO DE RECURSO DE RECURSO DE RECURSO DE CASACIÓN CASACIÓN CASACIÓN CASACIÓN     
    N.° N.° N.° N.° 750750750750----2222022/LAMBAYEQUE022/LAMBAYEQUE022/LAMBAYEQUE022/LAMBAYEQUE    

probar”13 o por comunidad de prueba; por cierto, subordinado a los 
umbrales legislativos de suficiencia para controlar su adquisición, su 
oferta oportuna o su pertinencia (vale decir, de forma), con el fin de 
excluir la ilegítima prueba inconstitucional. Por su parte, el juez, bajo 
el mismo modelo de libertad, debe poder analizar libremente el 
conjunto de la prueba actuada, de tal manera que, al final de ello, esté 
en condiciones de elegir entre los dos argumentos propuestos en el 
proceso respecto del extremo civil (fiscalía/actor civil vs. acusado), aquel 
que posea respaldo suficiente para justificar a decisión favorable al 
vencedor. La casuística puede colocar a la jurisdicción en esta estación 
en dos escenarios, en los cuales el juez debe tener cierto grado de 
libertad o discrecionalidad frente al conjunto de pruebas para arribar a 
un estado de conocimiento acerca de los sucesos. Así pues, en algunos 
pocos casos será de certeza, pero en la mayoría de las veces será de 
incerteza14, por lo que se verá obligado a elegir la hipótesis que sea más 
probable que su contraria —a esto los ingleses lo llaman balance 
probabilístico (more probable or than oposite)15—. 

∞ En ese orden de ideas, no es aceptable el alegato del recurrente de 
que no se ha probado, con plena certeza, la demanda civil, exigiendo 
niveles de probanza más rigurosos como si se tratase de la declaración 
de culpabilidad penal; incluso, tratándose de un delito imprudente, 
como el que nos ocupa, es suficiente, en el juicio civil, con que se haya 
demostrado la responsabilidad objetiva por parte del acusado. 

∞ En consecuencia, en los términos de su planteamiento, el recurso debe 
desestimarse en todos sus extremos, lo que conlleva también la nulidad de 
la Resolución n.o 23, del veinticinco de marzo de dos mil veintidós, que 
admite el recurso, de conformidad con el artículo 405, numeral 3 (parte final), 
del Código Procesal Penal.   

§ IV. IV. IV. IV. Costas procesalesCostas procesalesCostas procesalesCostas procesales

SéptimSéptimSéptimSéptimo. o. o. o. El artículo 504, numeral 2, del Código Procesal Penal establece 
que las costas procesales serán pagadas por quien interpuso un recurso sin 
éxito. Las costas se imponen de oficio, conforme al artículo 497, numeral 2, 

13 BENTHAM, Jeremy. (1825). Treatise of Judicial Evidence traducción Tratado de las pruebas judiciales, 
por M. Dumont. Bossange, p. 14. 
14 PARRA QUIJANO, Jairo. (2012). Razonamiento judicial en materia probatoria. En Ferrer Mac -Gregor, 
Eduardo (coordinador). Procesalismo científico, Tendencias Contemporáneas, Memoria del XI Curso 
Anual de Capacitación y Preparación para profesores de Derecho Procesal, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, número 618. Universidad Nacional Autónoma de México, p. 55. Comentando la Sentencia de 
la Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala Penal, Mag. Pon. Dr. Edgar Lombana Trujillo, 31 de 
mayo de 2001, publicada en Bogotá: Editora Jurídica Colombiana Ltda., primer semestre de 2001, p. 220. 
15 Traducido: “the prevailing test or the probabilities test or to the preponderance test”. A esto los 
ingleses lo llaman balance probabilístico (more probable or than oposite) y los americanos han traducido 
como “preponderancia de prueba”, siempre que se entienda que hablamos del método, no del objeto 
probatorio. 
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del citado código adjetivo. Le corresponde al recurrente asumir tal 
obligación, que será liquidada por la Secretaría de la Sala Penal Suprema y 
exigida por el Juzgado de Investigación Preparatoria competente.  

DECISIÓNDECISIÓNDECISIÓNDECISIÓN    

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República:

I.I.I.I. DECLARARON NULADECLARARON NULADECLARARON NULADECLARARON NULA la Resolución n.o 23, del veinticinco de marzo
de dos mil veintidós, e INADMISIBLEINADMISIBLEINADMISIBLEINADMISIBLE el recurso de casación interpuesto
por JJJJOHNNYOHNNYOHNNYOHNNY JJJJAVIERAVIERAVIERAVIER VVVVÁSQUEZÁSQUEZÁSQUEZÁSQUEZ RRRROOOOJASJASJASJAS contra la sentencia de vista, contenida
en la Resolución n.º 22 del once de marzo de dos mil veintidós, expedida
por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia
de Lambayeque, que confirmó la sentencia contenida en la Resolución n.o
11 del ocho de noviembre de dos mil veintiuno, en el extremo que lo
condenó como autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la
modalidad de homicidio culposo con agravante, en agravio de quien en
vida fuera Nahum Exequel Vásquez Espinoza; le impuso cuatro años de
pena privativa de libertad suspendida por el periodo de prueba de tres
años, sujeto a reglas de conducta; el pago de S/ 60 000 (sesenta mil soles) por
concepto de reparación civil; y, reformando el extremo de inhabilitación, le
impuso tres años, de conformidad con el inciso 7 del artículo 36 del
Código Penal, consiste en la incapacidad para obtener licencia; con lo
demás que contiene.

II.II.II.II. CONDENARONCONDENARONCONDENARONCONDENARON al recurrente al pago de las costas procesales
correspondientes, que serán liquidadas por la Secretaría de la Sala
Penal Suprema y exigidas por el Juzgado de Investigación
Preparatoria competente.

III.III.III.III. ORDENARONORDENARONORDENARONORDENARON que se devuelvan los actuados al Tribunal Superior de
origen. Hágase saber y archívese.

S. S.S. S.S. S.S. S.

SAN MARTÍN CASTRO

LUJÁN TÚPEZLUJÁN TÚPEZLUJÁN TÚPEZLUJÁN TÚPEZ

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS

CARBAJAL CHÁVEZ

MELTMELTMELTMELT/jgma 




